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A la Secretaría de la Función Pública  
Al H. Órgano de Gobierno de la Entidad  

Opinión  

Hemos auditado los estados financieros de la Entidad Gubernamental Centro de Investigaciones y Estudios 
Superiores en Antropología Social (CIESAS) (la entidad), que comprenden los estados de situación 
financiera, los estados analíticos del activo y los estados analíticos de la deuda y otros pasivos al 31 de 
diciembre de 2017 y 2016, y los estados de actividades, los estados de variaciones en el patrimonio, los 
estados de flujos de efectivo y los estados de cambios en la situación financiera, correspondientes a los 
años terminados en dichas fechas, así como las notas explicativas a los estados financieros que incluyen un 
resumen de las políticas contables significativas.  
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos, que se describen en el párrafo anterior, están 
presentados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones en materia de 
información financiera que se indican en la Notas a los estados financieros que se acompañan y que están 
establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Fundamento de la opinión  

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 
Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con más detalle en la sección 
“Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados financieros” de nuestro informe. Somos 
independientes de la entidad de conformidad con el Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, A. C. (Código de Ética Profesional), junto con los requerimientos de ética que son 
aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en México, y hemos cumplido con las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética Profesional. 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
apropiada para nuestra opinión de auditoria.  
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Asuntos clave de auditoría 

Las cuestiones clave de auditoría son cuestiones que, a nuestro juicio profesional, fueron las de mayor 
importancia en nuestra auditoría de los estados financieros del periodo actual. Estas cuestiones fueron 
abordadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto, y al formar 
nuestra opinión en consecuencia, y no proporcionamos una opinión por separado sobre estas cuestiones. 
 
La Entidad (CIESAS) es un organismo descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
autonomía de decisión técnica, operativa y administrativa y se regirá en su organización, funcionamiento y 
operación conforme a las disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnologia. 

Sus fines principales son, Desarrollar e impulsar la investigación científica y realizar estudios en las 
disciplinas materia de su especialización; promover la innovación y procurar la mejor articulación social, y 
contribuir a la solución de problemas nacionales, regionales y locales de nuestro país; 
 Contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología a que se refiere la Ley de Ciencia y Tecnología 
para asociar el trabajo científico y la formación de recursos humanos de alto nivel al desarrollo del 
conocimiento y la atención de las necesidades de la sociedad mexicana; 
Formular, ejecutar e impartir enseñanza superior en programa para estudios de licenciatura, especialidad, 
maestría, doctorado, así como cursos de actualización y especialización de personal profesional en los 
campos de su especialidad; 
 
Prestar los demás servicios y realizar las funciones necesarias para el cumplimiento de su objeto y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. El ejercicio de su autonomía, el CIESAS regirá sus relaciones con la 
Administración Pública Federal y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia mediante convenios de 
administración por resultados, cuyo propósito fundamental será mejorar las actividades del propio Centro, 
alcanzar mayores metas y lograr mejores resultados. 
 
Nuestros procedimientos de auditoría sobre los ingresos por proyectos de investigación, incluyeron, entre 
otros, los siguientes: i) Pruebas de detalle sobre las transacciones significativas relacionadas con las 
compras de materiales y servicios que se utilizan para el desarrollo de la investigación o estudio a entregar; 
ii) Pruebas de inspección física de los principales equipos capitalizados; iii) Comprobación de la 
razonabilidad de los traspasos realizados a los ingresos por proyectos de investigación  de acuerdo al 
programa establecido y por la asociación del costo de los servicios pagados en el ejercicio iv) Valuación del 
ingreso por devengar de acuerdo a las fechas en que se realizan los trabajos de investigación. 
 
Identificamos que existe un riesgo de reconocimiento de ingresos en el período correcto por los servicios 
prestados. Los ingresos por servicios deben reconocerse en el período en el que la Entidad transfiere a sus 
clientes los entregables acordados o cuando se preste el servicio, lo cual normalmente ocurre al momento 
de la entrega de avances.  
 
Nuestros procedimientos de auditoría con respecto a estas cuestiones clave incluyeron lo siguiente:  
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1. Probamos el diseño, implementación y eficacia operativa de los controles de la Compañía en relación con 
el reconocimiento de los ingresos por proyectos de investigación.  
 
2. Seleccionamos una muestra de ingresos por proyectos y realizamos lo siguiente: 
 
i) inspeccionamos la revisión documental de los convenios y contratos por servicios de investigación 

para corroborar la integridad de los ingresos devengados  
ii) inspeccionamos la revisión documental de los servicios recibidos y compras de bienes asociados a los 

ingresos devengados en el periodo sujeto a nuestro examen  
 
3. Evaluamos también que la administración contara con actividades y procedimientos de control que 
mitigaran el riesgo de reconocimiento de ingresos que se menciona en el párrafo anterior. Finalmente, 
también se evaluó que las revelaciones en relación con los ingresos por servicios de investigación fueran 
adecuadas. 

Párrafo de énfasis base de preparación contable y utilización de este informe  

Llamamos la atención sobre la Nota 1 a los estados financieros adjuntos en la que se describen las bases 
contables utilizadas para la preparación de los mismos. Dichos estados financieros fueron preparados para 
cumplir con los requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeta la entidad y para ser 
integrados en el Reporte de la Cuenta Pública Federal, los cuales están presentados en los formatos que 
para tal efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; ; consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad. Así 
como de la información adicional por correcciones a la que se acompaña en el Anexo I Estado de Flujo de 
Efectivo y Anexo II Integración del rubro de Otros en la Conciliación de los Ingresos y Gastos 
Presupuestarios y Contables. Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión. 

Responsabilidades de la administración y de los encargados del gobierno de la entidad sobre los estados 
financieros  

La administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con 
las disposiciones en materia de información financiera establecidas en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental que se describen en la Nota 1 a dichos estados financieros, y del control interno que la 
administración consideró necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de 
incorrección material debida a fraude o error.  

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la valoración de la 
capacidad de la entidad para continuar operando como una entidad en funcionamiento, revelando, en su 
caso, las cuestiones relativas a la entidad en funcionamiento y utilizando las bases contables aplicables a 
una entidad en funcionamiento, a menos que la administración tenga la intención de liquidar la entidad o 
cesar sus operaciones, o bien no exista una alternativa realista. 

 Los encargados del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de información 
financiera de la entidad.  
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Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados financieros  

 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados financieros, en su 
conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una 
garantía, de que una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o 
error y son consideradas materiales si individualmente, o en su conjunto, puede preverse razonablemente 
que influyan en las decisiones económicas que los usuarios hacen basándose en los estados financieros.  
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos 
nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. 
También:  
 
• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida a 

fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de auditoría para responder a esos riesgos y 
obtener evidencia de auditoría suficiente y apropiada para obtener una base para nuestra opinión. El 
riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es mayor que en el caso de una 
incorrección material, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones 
intencionalmente erróneas, omisiones intencionales o la anulación del control interno.  

• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de diseñar los 
procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las circunstancias, y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.  

• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables, así como las revelaciones hechas por la administración de la entidad.  

• Concluimos sobre lo apropiado del uso de la administración de las bases contables aplicables a una 
entidad en funcionamiento y, con base en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si 
existe o no una incertidumbre importante relacionada con eventos o con condiciones que pueden 
originar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como entidad en 
funcionamiento.  

Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe. Sin 
embargo, hechos o condiciones futuras pueden ser causa de que la entidad deje de ser una entidad en 
funcionamiento.  

 
Evaluamos en su conjunto, la presentación, la estructura y el contenido de los estados financieros del 
Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social, al 31 de diciembre de 2017 y 2016, 
incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos 
subyacentes de un modo que logran la presentación razonable.   
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Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación, entre otras cuestiones, con 
el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos importantes de la auditoría, 
así como cualquier deficiencia significativa en el control interno que identificamos durante nuestra 
auditoría.  

PKF México Williams y Cía., S.C. 

 
 
C.P.C. Luis Alberto Camara Puerto 
Socio de Auditoria 
Marzo 26, 2018 
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A la Secretaría de la Función Pública  
A la Junta de Gobierno del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social  

Opinión  

Hemos auditado los estados e información presupuestaria adjunta de la Entidad Gubernamental Centro de 
Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS) (la entidad), correspondientes al 
ejercicio presupuestario comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, que comprenden los 
Estados Analítico de Ingresos, de Ingresos de Flujo de Efectivo, de Egresos de Flujo de Efectivo, Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Administrativa, Analítico del Ejercicio del Presupuesto 
de Egresos en Clasificación Económica, Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del 
Gasto, Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Funcional Programática, así como 
las Notas explicativas e información financiera presupuestaria que incluyen un resumen de las políticas 
presupuestarias significativas. 

En nuestra opinión, los estados e información presupuestaria adjuntos, de la Entidad Gubernamental 
Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS), mencionados en el párrafo 
anterior, están preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 
Nuestra responsabilidad, de acuerdo con estas normas, se describen con más detalle en la sección 
“Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados  e información financiera presupuestaria” 
de nuestro informe. Somos independientes de la entidad de conformidad con el Código de Ética Profesional 
del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A. C. (Código de Ética Profesional), junto con los 
requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros presupuestarios 
en Mexico, y hemos cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
requerimientos y con el Código de Ética Profesional. Consideramos que la evidencia de auditoría que 
hemos obtenido proporciona una base suficiente y apropiada para nuestra opinión de auditoría.  
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Cuestiones clave de auditoría 

Las cuestiones clave de auditoría son cuestiones que, a nuestro juicio profesional, fueron las de mayor 

importancia en nuestra auditoría de los estados financieros del periodo actual. Estas cuestiones fueron 

abordadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto, y al formar 

nuestra opinión en consecuencia, y no proporcionamos una opinión por separado sobre estas cuestiones. 

La Entidad (CIESAS) es un organismo descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

autonomía de decisión técnica, operativa y administrativa y se regirá en su organización, funcionamiento y 

operación conforme a las disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnologia. 

Sus fines principales son, Desarrollar e impulsar la investigación científica y realizar estudios en las 

disciplinas materia de su especialización; promover la innovación y procurar la mejor articulación social, y 

contribuir a la solución de problemas nacionales, regionales y locales de nuestro país; 

 Contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología a que se refiere la Ley de Ciencia y Tecnología 

para asociar el trabajo científico y la formación de recursos humanos de alto nivel al desarrollo del 

conocimiento y la atención de las necesidades de la sociedad mexicana; 

Formular, ejecutar e impartir enseñanza superior en programa para estudios de licenciatura, especialidad, 

maestría, doctorado, así como cursos de actualización y especialización de personal profesional en los 

campos de su especialidad; 

Prestar los demás servicios y realizar las funciones necesarias para el cumplimiento de su objeto y otras 

disposiciones jurídicas aplicables. El ejercicio de su autonomía, el CIESAS regirá sus relaciones con la 

Administración Pública Federal y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia mediante convenios de 

administración por resultados, cuyo propósito fundamental será mejorar las actividades del propio Centro, 

alcanzar mayores metas y lograr mejores resultados. 

Nuestros procedimientos de auditoría sobre los ingresos por proyectos de investigación, incluyeron, entre 

otros, los siguientes: i) Pruebas de detalle sobre las transacciones significativas relacionadas con las 

compras de materiales y servicios que se utilizan para el desarrollo de la investigación o estudio a entregar; 

ii) Pruebas de inspección física de los principales equipos capitalizados; iii) Comprobación de la 

razonabilidad de los traspasos realizados a los ingresos por proyectos de investigación  de acuerdo al 

programa establecido y por la asociación del costo de los servicios pagados en el ejercicio iv) Valuación del 

ingreso por devengar de acuerdo a las fechas en que se realizan los trabajos de investigación. 
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Identificamos que existe un riesgo de reconocimiento de ingresos en el período correcto por los servicios 

prestados. Los ingresos por servicios deben reconocerse en el período en el que la Entidad transfiere a sus 

clientes los entregables acordados o cuando se preste el servicio, lo cual normalmente ocurre al momento 

de la entrega de avances.  

Nuestros procedimientos de auditoría con respecto a estas cuestiones clave incluyeron lo siguiente:  

1. Probamos el diseño, implementación y eficacia operativa de los controles de la Compañía en relación con 

el reconocimiento de los ingresos por proyectos de investigación.  

2. Seleccionamos una muestra de ingresos por proyectos y realizamos lo siguiente: 

i) inspeccionamos la revisión documental de los convenios y contratos por servicios de investigación 
para corroborar la integridad de los ingresos devengados  

ii) inspeccionamos la revisión documental de los servicios recibidos y compras de bienes asociados a los 
ingresos devengados en el periodo sujeto a nuestro examen  

 

3. Evaluamos también que la administración contara con actividades y procedimientos de control que 

mitigaran el riesgo de reconocimiento de ingresos que se menciona en el párrafo anterior. Finalmente, 

también se evaluó que las revelaciones en relación con los ingresos por servicios de investigación fueran 

adecuadas. 

Párrafo de énfasis base de preparación contable y utilización de este informe  

Los estados e información financiera presupuestaria adjuntos fueron preparados para cumplir con los 
requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeta la entidad y para ser integrados en el 
Reporte de la Cuenta Pública Federal, los cuales están presentados en los formatos que para tal efecto 
fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestra opinión no se 
modifica por esta cuestión. 

Responsabilidades de la administración y de los encargados del gobierno de la entidad sobre los estados 
e información presupuestaria 

La administración es responsable de la preparación de los estados e información financiera presupuestaria 
adjuntos de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y de 
control interno que la administración consideró necesario para permitir la preparación de estados e 
información presupuestaria libres de incorrección material debida a fraude o error.  

Los encargados del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de información 
financiera y presupuestaria de la entidad.  
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Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados e información presupuestaria  

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados e información 
presupuestaria en su conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o error, y 
emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de 
seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría realizada de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones 
pueden deberse a fraude o error y son consideradas materiales si individualmente, o en su conjunto, puede 
preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios hacen basándose en 
los estados financieros.  

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos 
nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. 
También:  

• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida a 
fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de auditoría para responder a esos riesgos y 
obtener evidencia de auditoría suficiente y apropiada para obtener una base para nuestra opinión. El 
riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es mayor que en el caso de una 
incorrección material, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones 
intencionalmente erróneas, omisiones intencionales o la anulación del control interno.  

• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de diseñar los 
procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las circunstancias, y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.  

• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables, así como las revelaciones hechas por la administración de la entidad.  

• Concluimos sobre lo apropiado del uso de la administración de las bases contables aplicables a una 
entidad en funcionamiento y, con base en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si 
existe o no una incertidumbre importante relacionada con eventos o con condiciones que pueden 
originar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como entidad en 
funcionamiento. 

Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe. Sin 
embargo, hechos o condiciones futuras pueden ser causa de que la entidad deje de ser una entidad en 
funcionamiento.  

 
Evaluamos en su conjunto, la presentación, la estructura y el contenido de los estados financieros del 
Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social, al 31 de diciembre de 2017, 
incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos 
subyacentes de un modo que logran la presentación razonable. 

  

 



 

- 5 - 
 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación, entre otras cuestiones, con 
el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos importantes de la auditoría, 
así como cualquier deficiencia significativa en el control interno que identificamos durante nuestra 
auditoría.  

 

PKF México Williams y Cía., S.C. 

 
 
C.P.C. Luis Alberto Cámara Puerto 
Socio de Auditoría 
Marzo 26, 2018 
































































